
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de febrero de 2022, al Despacho del señor 

Juez, solicitud de Amparo de Pobreza presentada por la señora Rosa María 

Bueno Cardona para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto:   Amparo de Pobreza   

Radicado:   2022-00013-00  

Solicitante:  Rosa María Bueno Cardona       

Actuación:  Auto concede amparo de pobreza 

Auto Interlocutorio: 052      

  
La señora ROSA MARÍA BUENO CARDONA actuando en nombre propio presentó 

escrito solicitando Amparo de Pobreza, con el fin de iniciar un proceso de 

Custodia y Cuidado Personal de menores de edad.  

 

Indica el artículo 151 del Código General del Proceso que “Se concederá el am

paro de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos.”   

 

Como la solicitud reúne los requisitos del artículo 151 y siguientes del Código 

General del Proceso y como la petición se hace bajo la gravedad del juramento, 

es procedente conceder el beneficio invocado por la solicitante.    

 

En consecuencia, se le designará como apoderada en amparo de pobreza a la 

profesional del derecho GLORIA AMPARO CARDONA RODRÍGUEZ, quien hace 

parte de la lista de abogados que litigan ante este Juzgado, y a quien la 

solicitante, deberá entregarle la información y la documentación necesaria, 

para el debido ejercicio del cargo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas,  



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER a la señora ROSA MARÍA BUENO CARDONA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.088.246.660, el beneficio de Amparo de 

Pobreza instituido en el artículo 151 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. Por lo anotado en la parte motiva de esta providencia, se designa 

a la abogada GLORIA AMPARO CARDONA RODRÍGUEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía 24.620.768 y Tarjeta Profesional 37.027 del C.S. de la J., 

quien hace parte de lista de abogados que litigan ante este Despacho, a quien 

la solicitante, deberá entregarle la información y la documentación necesaria, 

para el debido ejercicio del cargo. 

 

TERCERO. Por la Secretaría del Despacho, comuníquese la anterior 

designación a la procuradora judicial aquí nombrada y a la solicitante.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 

Juez 
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